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Santiago de Cali, 09 de octubre de 2017         CACCI 6350  
 
 
 
 
 
 
 

Informe Final Respuesta a Denuncia Ciudadana CACCI 323 DC-13-2017 
                 OFI17-00002550 / JMSC  110300 Secretaria Transparencia Presidencia. 
 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con las presuntas 
irregularidades administrativas en el Municipio de Roldanillo -Valle, inherentes al 
abandono del acueducto de los corregimientos de Higueroncito y Morelia, obra que se 
inauguró hace 2 años con un costo cercano a los $3.500 millones y no ha funcionado ni 
un solo día, expuesta al deterioro y sin prestar servicio a la comunidad, que espero este  
servicio desde hace varias  décadas. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la  
denuncia ciudadana inicialmente remitiéndola a la Dirección Operativa de Control Fiscal  
para ser atendida en el proceso auditor que se realiza al Municipio de Roldanillo. 
 
Posteriormente  en el proceso auditor se solicitó apoyo técnico a la Dirección Técnica de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
De la visita Técnica  realizada al municipio de Roldanillo  se obtuvo el siguiente resultado:  

 
1.  INTRODUCCION 

 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional y de las actividades descritas en los manuales de procesos y 
procedimientos, ha fortalecido la atención a las denuncias ciudadanas y peticiones 
allegadas a este Ente de Control Fiscal. 

 
De acuerdo con lo anterior, se efectúa visita fiscal para atender la denuncia DC-13-2017 
para lo cual se solicita la información relacionada con el tema de la denuncia con el fin de 
tener conocimiento más amplio sobre los hechos materia de la denuncia y recolección de 
la información requerida. 

 
Se encargó de realizar a visita técnica la Ingeniera Sanitaria, adscrita a la Dirección 
Técnica de Recursos Naturales y Medio Ambiente; quien tuvo en cuenta para el desarrollo 



 
 

 
 

del informe la normatividad legal vigente y toda la documentación e información 
recopilada. 

 
El resultado final de la visita es consolidado en el presente informe, con el fin de dar a la 
comunidad en general los hechos evidenciados y responder a los requerimientos de los 
denunciantes.                                                                                                             

2. ALCANCE DE LA VISITA 

 
Brindar el apoyo técnico a lo solicitado en la denuncia radicada según CACCI -323 DC 13-
2017 y remitida por la Secretaría de Transparencia- Presidencia de la República a través 
del oficio 0FI17-00002550/JMSC 110300, e  interpuesta por un ciudadano del 
Corregimiento de Higueroncito, mediante la cual denuncia “presuntas irregularidades en la 
ejecución de los recursos del contrato cuyo objeto fue construcción del acueducto de los 
corregimientos de Higueroncito y Morelia en el Municipio de Roldanillo”. 

 
 

3. LABORES REALIZADAS 
 

Para atender la denuncia ciudadana, se realizó visita técnica al  Municipio de Roldanillo y 
específicamente al Corregimiento de Higueroncito, y se  realizó revisión documental con 
la información que reposa en la alcaldía del Municipio de Roldanillo.  
 
 

4. RESULTADO DE LA VISITA 
 

Analizada la información recibida se obtuvo el siguiente resultado: 

CONCEPTO TECNICO DENUNCIA N° 13-2017 

El proyecto de construcción del acueducto de los corregimientos de Higueroncito y 
Morelia en el Municipio de Roldanillo, se enmarco dentro del Plan Departamental de Agua 
y Saneamiento Básico PDA Valle del Cauca. Este proyecto beneficiaria a 700 familias. 

Mediante proceso de Licitación Pública N° VA-006-2012 fue adjudicado el contrato a la 
firma Consorcio Acueducto VYG mediante contrato VA-04-01-03-069-2012.  

De igual manera se contrató la interventoría mediante proceso de concurso de méritos N° 
VA-005-2012 adjudicada a la firma Consorcio Juan S, mediante contrato VA-04-01-
06.063-2012. 

Según el informe del interventor, técnicamente el proyecto estaba concebido de la 
siguiente manera: inicia a la salida de la planta de tratamiento de agua potable del 
municipio de La Unión, con una línea de conducción de 10”, posteriormente llega a una 
estación de macromedición y cierre automático donde inicia una línea de conducción de 
aproximadamente 8 km en tubería PVC en diámetros de 8” y 6” con sistema de purga y 
ventosa para el funcionamiento eficiente del sistema y se distribuye por redes  a los 
Corregimientos de Higueroncito y Morelia. 

 



 
 

 
 

 

 

                       Fuente: informe interventoría para pago final  

 

Las obras ejecutadas asciende a Tres Mil Setecientos Trece Millones Cuatrocientos 
Cincuenta y Nueve Mil Pesos mcte ($3.713.459.021) 

 

Valor Contrato Obra civil Interventoría Total 

Valor inicial Contrato 2.880.917.659 201.673.656 3.082.591.315 

Adicional en valor 1 172.855.060 12.099.854 184.954.914 

Adicional en valor 2 530.348.354 37.133.739 567.482.093 

Adicional en valor 3 129.337.948 9.055.145 138.393.093 

Valor final contrato 3.713.459.021 259.962.394 3.973.421.415 

 

El problema con el proyecto se presentó por que no fue posible empalmar la conducción 
La Unión-Morelia de 8” con la tubería existente de 10”, la cual viene de la Planta de 
Tratamiento de Acueducto del Municipio de La Unión, dado que esta tubería no está en 
funcionamiento, se debió empalmar entonces a un tubería de 3”, condición que restringe 
la operación del sistema ya que presenta disminuciones drásticas de caudal y presión. 
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Es decir, las condiciones del diseño inicial del empalme KO+000 fueron modificadas, ya 

que al momento de realizar la inspección para el empalme, se encontró que la tubería de 

10” del Acueducto del Municipio de la Unión de la cual se conectaba el proyecto estaba 

fuera de servicio, adicionalmente se habían realizado conexiones erradas de 

alcantarillado, lo que imposibilitaban realizar la respectiva conexión. Esto generó que se 

realizará el empalme a una línea de distribución de 3”. Este cambio en las condiciones de 

empalme obligo a instalar un equipo de bombeo para potencializar el sistema y garantizar 

el llenado del tanque de almacenamiento en el corregimiento de Morelia. Esta 

modificación fue aprobada y viabilizada por el Ministerio  

Según el acta de entrega que reporta en la carpeta, la obra fue entregada el 10 de junio 

de 2015 al Municipio, pero hasta la fecha no ha entrado en funcionamiento. 
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Registro fotográfico de la entrega dela Acueducto a la administración anterior 

El 28 de diciembre de 2015, el Municipio de Roldanillo firma un contrato de operación por 
20 años con la empresa Aquahiguerones S.A. E.S.P. Contrato que nunca se ejecutó. Es 
importante resaltar que todos los documentos del proceso licitatorio que dio origen al 
contrato, el acto de apertura del proceso licitatorio, el informe de evaluación de ofertas y el 
acto administrado de adjudicación del contrato, se encuentran sin firmas. 

Debido a que la actual administración Municipal encontró varias inconsistencias en el 
proceso contractual, cito a la empresa Aquahiguerones a una audiencia de trámite de 
incumplimiento contractual, donde se determinó determinar bilateralmente el contrato. 

Posteriormente, el 8 de febrero del 2017 el Municipio firmó un convenio interadministrativo 

con Acuavalle para la operación. Pero previamente se deben hacer una serie de 

actividades y evaluaciones a fin de garantizar el suministro de agua potable las 24 horas 

del día a estas poblaciones  

El 19 de septiembre de 2017 se realizó reunión en las instalaciones de Vallecaucana de 

Aguas, entre la Contraloría Departamental, diseñador del proyecto, el gestor 

Vallecaucana, contratista e interventor, se revisó técnicamente el proyecto, evidenciado 

su viabilidad para abastecer la población.  

El 22 de septiembre se realizó visita al acueducto de los corregimientos de Higueroncito y 

Morelia en compañía de Alcalde Municipal, Secretario de infraestructura, Vallecaucana de 

Agua, Diseñador, Contratista, Interventor, Acuavalle operador actual, donde se evidencio 

que:



 
 

 
 

 

 Las instalaciones del acueducto: estaciones de control, estaciones de bombeo, tanque 
de almacenamiento se encuentra en estado de abandono, enmalezados. 
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Registro fotográfico de las instalaciones del acueducto 

 

 Se evidenció que  todo los elementos que componen el sistema se encuentran instalados 
(bombas, macromedidores, válvulas, etc,) 
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 Los usuarios tiene instalados los medidores, en algunos casos falta las conexiones 
internas. 
 

 
 
 

5. CONCLUSIONES 

 

1. No se puede establecer el impacto del proyecto debido a que aún el acueducto, no se 
encuentra en funcionamiento. 

2. La Administración Municipal y el Operador Acuavalle se comprometieron a enviar el 
cronograma de puesta en marcha y funcionamiento de la planta de tratamiento de 
Morelia e Higueroncito, antes del 6 de octubre de 2017 a la Contraloría Departamental 
del Valle. 

3. Es necesario realizar seguimiento por parte de la Contraloría Departamental del Valle 
del Cauca al cumplimiento de este cronograma, como el correcto funcionamiento del 
acueducto, teniendo en cuenta que la población de estos corregimientos actualmente se 
le está suministrado agua de pozo, que no es apta para el consumo humano. 

4. El presente concepto es consolidado con el concepto parcial entregado el 9 de mayo de 
2017 al coordinador de la auditoria de Roldanillo. 

 
De esta  manera queda debidamente tramitada y diligenciada la Denuncia Ciudadana DC-13-
2017. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y atentos a 
cualquier aclaración. 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría  Departamental del Valle, 
anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio para ser 
remitida a esta dependencia una vez diligenciada  a  la Carrera 6 entre Calles 9 y 10 Edificio 
Gobernación del Valle del Cauca Piso 6 en Cali, así mismo puede ser enviada a través del 
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correo electrónico participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co o directamente al 
link https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
 
 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director  Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana  
 
 
Copia: CACCI  323  DC-13– 2017  
            Martha Rosmery Castrillón R.-Secretaria General CDVC Piso 5  DP No.277 de 18/01/17 
            Luisa Fernanda Mora M. Asesora Secretaria de Transparencia Presidencia de la Republica- Calle 7  
            No. 6-54  Bogotá D.C  Código Postal 111711. 
            vivianacardenas@cdvc.gov.co 
            alcaldía@roldanillo-valle.gov.co 
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Transcribió: Amparo Collazos Polo- Profesional Especializada. 
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